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LAR. DEL E. 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A CARLOS 
EDUARDO RAMIREZ SALCEDO Y 
GLORIA REBECA MALO MOSCO- 
so 
ACTOR: MARÍA ESTHELA GAVI- 

LANEZ FERNANDEZ 
DEMANDADOS: CARLOS EDUAR- 
DO RAMIREZ SALCEDO Y GLO- 
RIA REBECA MALO MOSCOSO. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO ORDINARIO (PRESCRIP- 
CION ADQUISITIVA DE DOMINIO) 

N* 801-2.000-R.8. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Ct 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 13 

de junio del 2.000.- Las 15h00.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en viriud del sorteo 

correspondiente.- En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, 
precisa, completa y reúne los de- 

más requisitos de forma exigidos 

por la Ley.- Dése el trámite del jur 

cio ordinario en consacuencia de 
conformidad con los Arts. 405 y 406 
del Código de Procedimiento Civil, 
córmse traslado con la misma a los 

demandados Carlos: Eduardo Ra- 
mírez, Salcedo y Gloria Rebeca 

Malo Moscoso, para que lo contes- 

ten en el término de quince días 

con apercibimiento en rebeldia. 

Inscribase la demanda en el regis- 
tro de la propiedad del Cantón Qui- 
to. Atento el juramento de la actora 

y lo previsto en el Art. 86 del Códi- 

go de Procedimiento Civil, se dispo- 
ne citarias a los demandados se- 
ñores Carios Eduardo Ramirez Sal- 
cedo y Gloria Rebeca Malo Mosco- 

so, por la prensa en uno de los pe- 

riódicos de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad de Quito.- 

Cuéntese en la presente causa, con 
los personeros del llustra Municipio 

de Quito, a quien se les deberá ci- 

tar en el lugar que se indicado.- 

Previamente, de conformidad con 
el, Art. 1053 det Código de Procedi- 

demanda 

quess. 
DA. JUAN TOSCANO GARZON 

EZ Jul 
Lo que les comunico a ustedes y 

los CITO, previniéndoles de la obli- 

gación de señalar casillero judicial, 
para que reciban sus posteriores 

notificaciones. 

JUAN H. GALLARDO Q. 
EL SECRETARIO 

Hay un sello 

rv2006061/A.C. 

  

DE PICHINCHA 
AL SA. HERVEY EFREN PARE- 
DES PROAÑO LE HAGO SABER 
LO SIGUIENTE: —, 
EXTRACTO: 
ACTORA: BECKY GUADALUPE 
MONCAYO ICO 
CITADO: HERVEY EFREN PARE- 
DES PAOAÑO 
MENOR: MARIA BELEN PAREDES 
MONCAYO 
CAUSA: AUTORIZACION DE SAL!- 

DEL PAIS- TURNO-AGOS- 
TO/2.000 
TRAMITE: ESPE 
CUANTIA: INDETERMINADA A 
JUEZ:TERCEA TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA 
PAOVIDENCIA: 
TERCER TRIBUNAL DE ¡AENO- 
RES DE PICHINCHA. Quko, 9 de 
agosto del 2.000. LAS 10H00. VIS- 
TOS: Por encontrarse este Tribunal 
de tumo, conocimiento 

de la presente causa. En lo princi- 
pal, la petición que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los requisitos le- 
geles, acaptándola al trámite espe- 

cial. Por haberse deciarado bajo ju- 
ramento sobre el desconocimiento 
del domicillo actual del 
menor MARIA BELEN PAEDES 
MONCAYO, de 
An. 96 del ports de Procedimien- 
to Civil se dispone CITAR por la 

al SA. HERVEY EFREN PA- 
REDES PROAÑO, a fín de que se- 
ñale domcillo judicial pa sus pos- 
teriores 

DA 

CIAL 

manifiesta 
su consentimien lo u oposición a la 
Solicitud de Autorización de salida 
del Pula de la menor MARIA BE. 
LEN PAREDES MONCAYO: si 
cumplido el plazo legal y no ha 

este Tribunal dectara- 
rá su rebeldía y autorizará la salida 

del País solicitada. Téngase en 
cuenta el domicillo judiciaí señalado 
por la compareciente y agróguese 

la documentación a Cúmpla- 
ss. 1) Dr. José Hidalgo, Presidente: 

() Dr. Aníbal Ramos, Vocal Médico; 
f) Lie, Maria Teresa Terán, Vocal 

Educadora; 1) Dr. Edwin Lalema Va- 
yas, Secretario. 
Lo que CITO para los fines de Ley. 
OR. EDWIN LALAMA VAYAS 
SECRETARIO TMP-3 
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ACTOR: CARLOS MARCELO ANA- 
LUISA 
DEMANDADA: AIDA DORILA GOA- 
DILLO QUISHPE 
TRAMITE: AUTORIZACION DE 
SALIDA DEL PAÍS N! 4754 
MENOR: CARLOS DAVID ANALU!- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA N* 1 
PROVIDENCIA: 

SU Y rail UE Sjulerite Dien 
SECRETARIA DEL SEGUNDO Año 1 A inmueble. Vi ; 
TRIB DE MENORES Placas PAM-830 Juicio No. 439-1997-A.L. , Edi iGrij uNaL E MENO Plot e use ul Volar - Dr. Edisson iteri Grija va 

AL SR, ANGEL EDDY ORDOÑEZ — Kitomatraje 46.228 marcado on pe- UBICACION. o : 
SANCHEZ Y ICO EN GE- En la parroquia Rural de Nono, fa y SECRETARIO GENERAL (E) 
NERAL LES k, de ABER LO SI- Kaori 46.531 marcado en pe- — posee infraestructura como luz, te- > 
GUIENTE: rtaje actual PurEs97a.r. félelono, alcantaritado ni agua po- IN 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA PROMAHIERRO S.A. 
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58 REPUBLICA DEL ECUADOR 
pe SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA COTABALSUR 
COMPANIA DE TAXIS BALCON DEL SUR S.A. 

Se comunica al público que la compañía COTABALSUR 
COMPAÑIA DE TAXIS BALCON DEL SUR S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de julio del 2000, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 00.Q.1J.2161 de 14 AGO. 2000. 

Se comunica al público que la compañía PROMAHIERRO S.A. 

aumentó su capital en US$ 800.00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito el 17 de julio del 2000. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 

00.Q.1J.2086 de 09 Ago. 2000. 

1.- DOMICILIO: Tambillo, cantón Mejía, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 acciones de El capital actual suscrito de US$ 1,000.00 está dividido en 1.000: 
US$ 1 cada una. P 

acciones de US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es : Prestar el servicio 
de transporte de pasajeros en taxis en la Parroquia de 
Tambillo del Cantón Mejía y ocasionalmente fuera de éste, 
conforme a la autorización de los competentes organismos 
de tránsito.... 

Quito, 09 Ago. 2000. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Dr. Edisson Viteri Grijalva 

SECRETARIO GENERAL (E) 

Quito, 14 AGO. 2000   Dr. Edison Viteri Grijalva EV/mg. 
SECRETARIO GENERAL (E) EXT.1537 

EXP.85.193 

1/2007001/A.C.       

  

  

  

 


